
 
 
 

COMUNICADO DGDR/MGAP: 
 

 
Se informa que se extendió el plazo para la recepción de postulaciones a 
la Convocatoria Senda Agroecológica hasta el día miércoles 28 de 
setiembre, 23.59 hs.  
Las postulaciones que se reciban luego de esa fecha NO SE TOMARÁN EN 
CUENTA. 
  
Recordamos que para postular la organización debe estar registrada en 
el Directorio de Organizaciones Rurales de la DGDR. Acceso: 
https://www.mgap.gub.uy/DGDR_Organizaciones/login.aspx 
  
Por asesoramiento o consultas pueden comunicarse a través de: 
consultasdgdr@mgap.gub.uy  
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